
VIERNES 9 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 7 Pág. 41

tencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid.

Ramón González Baos. — 5877947-K. — Calle Sector Pueblos,
número 14, cuarto A, 28760 Tres Cantos (Madrid). — V.
PEC 283/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley y el
artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01
euros. — Director General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las compe-
tencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

Carlos Pinilla Fernández. — 7230085-N. — Calle Parma, número
33, 28043 Madrid. — V. PEC-284/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artícu-
lo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de
junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Director General de Medio
Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y con el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

David José Salazar Montoya. — 11839674-X. — Calle Embajado-
res, número 35, 28012 Madrid. — V. PEC-305/08. — Artícu-
lo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en re-
lación con el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Director
General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el núme-
ro y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y
con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifican parcialmente las competencias y estructura
orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/37.039/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de resolu-
ciones de expedientes sancionadores por infracciones en materia
de Vías Pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las resoluciones adoptadas por el Director
General de Agricultura y Desarrollo Rural de los procedimientos
sancionadores que se relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por
infracciones administrativas a la normativa vigente en materia de
Vías Pecuarias,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento que
corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La resolución sancionadora no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrán interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el

Consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante el Director
General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, 28008 Ma-
drid), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con lo
previsto en los artículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/6400007354, denominada
“Sanciones vías pecuarias” de la Comunidad de Madrid, abierta en
la oficina de “Caja de Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de
esta capital, haciendo referencia al número de expediente reseñado
en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presen-
tarse en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (Área de Gestión y Coordinación, Ronda
de Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el
expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u
organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia
Eugenio Garrido Molina. — 2845304-C. — Encinilla, 4, 16461

Leganiel (Cuenca). — V.PEC-112/08. — Artículo 21.4.c) de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — Director General de Medio Ambiente de acuerdo con
lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

César Barrado Valle. — 51448714-Z. — Mosquilona, 61, prime-
ro A, 28770 Colmenar Viejo (Madrid). — V.PEC-138/08. — Ar-
tículo 21.3.b) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como grave. — Director General de Medio Am-
biente de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Gonzalo Monjardín Álvarez Estrada. — 52988616-C. — Paseo de
los Tilos, 6, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — V.PEC-139/08. —



VIERNES 9 DE ENERO DE 2009Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 7

Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como leve. — Director General de Medio Ambien-
te de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en rela-
ción con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las compe-
tencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad
de Madrid.

José Alberto Argüelles Herranz. — 417436-D. — Mina, 42 D,
28220 Majadahonda (Madrid). — V.PEC-232/08. — Artículo 21.4.c)
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con
el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — Director General de Medio Ambiente de acuerdo con lo
establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifican parcialmente las competencias y es-
tructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Carlos García Arroyo. — 1181026-E. — Río Ebro, 22, 28770 Col-
menar Viejo (Madrid). — V.PEC-236/08. — Artículo 21.4.c) de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — Director General de Medio Ambiente de acuerdo con
lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

(01/3.855/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación del acuerdo
de archivo de expediente sancionador iniciado por supuesta in-
fracción en materia de Vías Pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del archivo del expediente sancionador iniciado
por supuesta infracción en materia de Vías Pecuarias, he resuelto or-
denar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Dicho acuerdo de archivo no pone fin a la vía administrativa y
contra el mismo podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la presente publicación, ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid) o ante el Director
General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, 28008 Ma-
drid), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este docu-
mento serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5

de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u
organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación
vigente.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE ARCHIVO
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Calificación. — Órgano competente

para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Carlos García Arroyo. — 1181026-E. — Río Ebro, 22, 28770

Colmenar Viejo (Madrid). — V.PEC-224/08. — Artículo 21.4.c) de
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el
artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15
de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada
como leve. — De 60,10 a 601,01 euros. — Director General de Me-
dio Ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de
la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad
de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomi-
nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el De-
creto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica
de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/36.933/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 29 de diciembre de 2008, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de «“Road Show” itinerante para reforzar las
acciones de información y divulgación de las actuaciones integra-
das de rehabilitación de barrios o áreas urbanas en la Comunidad
de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00178.3/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Road Show” itinerante para reforzar

las acciones de información y divulgación de las actuaciones
integradas de rehabilitación de barrios o áreas urbanas en la
Comunidad de Madrid.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 400.000 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 10.344,83 euros.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 995.
e) Telefax: 915 809 985.


